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12614 ORDEN de 4 de maya de 1992 por la que se relira el
sello lNt;E. p~;a materiales aislantes térmicos para uso
e~ la ~ificaclOn, a las productos de poliestfreno expan
didO" tipos III Y IV. fabricados por «Aislamientos Areflano.
CE», en su faetona de 'Oyarzun (Guipuzcoa). ,

. limos. Sres.: Por Orden de 30 de diciembre'de 1991 «(Boletín Ofi'
clal del ~ado» ~e 29 de ~nero de 1992) fue concedido el sello INCE
para matenale.s a~slantes tenm~os P.3ra uso en la edificación a los pro
duc~os de pohesttreno expandIdo tlpos III y IV, fabricados por «Ais
lan1Jent~s Arellano, CS», en ~u factoría de Oyarzun (Guipúzcoa),

.H~blendose efectuado la~ Inspecciones reglamentarias, para el se
gUlml.~to d~1 sello y no habiéndose podido llevar a efecto, P9r negarse
el peuclonano a que fueran efectuados. en consecuencia con lo expues
to e~ el articulo 6." de la OrdeJ? ~e 12 de diciembre de 1977 «<Boletín
OficIal del Estado» de 22 de dicIembre de 1977) de creación del sello
INCE.y los !lftlculos I.0.~ y 4.°.5 de las disposiciones reguladoras ~rá
matenales alslan,tes tén~1Jcos, aprobadas por resolución de 15 de Julio
de 1981 (<<Boletm Oficl~l. del Estado» de 11 de septiembre de 1981),
a propuest~ ~e I~ Dlreccl~n Gen~ral para la VivieAda y Arquitectura.
, Este Mlnlsteno ha temdo.a bIen disponer:

Artículo ÚDico.-:S.e retira la concesión del sello INCE, aprobada por
Orden de 30· de dICiembre de 1991 (<<Boletln Oficial del Estado» de
29 de enero de 1~2) ~ los produ~tos de poliestireno expandido tipos
m y IV,.de denOmmaCI?n co.mercIaI Porexpan tipo 111 Y Porexpan ÍI,P.O
IV. fabncad~s ,por «AISlamientos Arellario, CH». en su faetona (le
Oyarzuo (Gulpuzcoa).

Lo q~ co~único a VV. 1I.,'para su conocimiento y efectos. .
Madnd, 4 de mayo d~ ~992:-EI Ministro de Obras Públicas y Trans

portes.-P. D. (Orde~ mmlstenal de 6 dejunio de 1979), el Subsecre
tario. Antomo Llarden Carratalá.

limos. ~~s. Subsecret~rio del Departamento y Directora general para
. la VIVIenda y ArqUItectura. _

12615 ORDEN de 4 de mayo de 1992 por la que se concede el
sello INCE. para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación. a los productos de poliestireno expan
dido tipps,. 1.,IJ. IIJ•. IV y V. fabricados por «Aislantes Va
lliuJolÚJ. Sociedad Anónima». en su factoría de Valladolid

Umos. Sres.: Por Orden de 13 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 18 de junio de 1987) y 30 de marzo de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 14 de mayo de 1990) fue concedido el sello
INCE para materiales aislantes térmicos para uso en la edificación a
los próductos de poliestireno expandido tipos n, lll, IV YV Y tipo I
respectivamente, ·fabricados ~r «Aislantes Castilla, Sociedad Anóni
ma». en su factoría de Valladolid, con la denominación comercial de
Aislantes Castilla tipos n, lll. IV YV, Ytipo 1.

Habiendo p~tado el fabricante solicitud para el cambio. de nom
bre de la razón socJal por haber cambio en el número de socios de la
sociedad anónima, habiendo apc?rtado la documentación pertinente que
lo acredita, habiéndose efectuado las inspecciones reglamentarias para
el seguimiento de los productos. en Consecuencia con lo expuesto en
el articulo 6.° de la Orden de 12 de diciembre de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 22 de diciembre de 1977) de creación del sello lNCE
ya propuesta de la Dirección Ueneral para Ja VIVienda y ArqUItectura,
este MInisterio ha tenido a bien disponer:

A.rticulo úníco.-Se 'conc~e el.~llo INCE para materiales aislantes
ténnICo.s para uso en la edlficaclon, 'a los' productos de poliestireno
ex~dld9 ti~s l. 11. 11I. IV y- V, de denominación comercial Aislantes
Cas~ilIa tIpos 1,. n. 111, IV Y V, ~abricados por «Aislantes Valladolid,
SOCiedad Anómma», en su factona de PoUgono Industrial San Cristó
bal, parcela 198. de Valladolid, quedando SID efecto las Ordenes de' 13
de m~yo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio de 1987)
Y 3026 de marzo de 1990. (<<Boletin Oficial del EstOOm) ae 14 de mayo
ae .19~0), por las ~ue se concedla el sello INCE a los productos de
poltestIreno ex~ndldo tipos 11, 111, IV Y V. 't'al tipo 1 respectivamente,
c.0n denom~nación comer~ial Aislantes. Casulla. tipos 11, III, IV Y V, Y
tipo 1, fabncados por «AIslantes Castilla, SOCIedad Anónima» en su
mctoría de Valladolid. '

Lo q~e comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de mayo d~ !992:-EI Ministr!l de Obras Públicas y Trans

po¡;tes.-P. ~. (OrdeI! mmlstenal de 6 de Junio de 1979), el Subsecre
tano, Antomo Llamen ,Carratalá.

limos.. ~~s. Subsecre~o del Departamento y Directora general para
la VIVIenda y ArqUItectura.

12616 RESOLUCION de 24 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Política Ambiental, por la que se hace pública
la Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio in
formativo de la autopista del Atlántico A-9. tramo Ronde
Pll-teiros. de «Autopistas del Atlántico Concesionaria Es
pañola. Sociedad Anónima».

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento
para' la ejecución del Real Decreto legislativo 130211986, de' 28 de
febrero, de Evaluación de Impacto Ambiental,' se hace pública para
general conocimiento ,la Declaración de Impacto Ambiental sobre el
estudio informativo de la autopista del Atlántico A-9, tramo Rande-Pu
xeiros, de «Autopistas del Atlántico Concesionaria Española! Sociedad
Anónima», que se transcribe a continuación de esta resolUCIón,

Madrid, 24 de marzo de 1992.-EI Direc.tor general. Domingp Jimé-
nez Beltrán. ' . '

DECLARACJON DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL
ESTUDIO INFOIlMATIVO DE LA AUTOPISTA DEL

JDrt~~fÁ)l~ZMr~~~t~ó~¿i~rgJ;.,~fA
ESPANOLA,SOCIEDAD ANONIMA»

El Real Decreto legislíttivo 130211986, de 28 de junio, de Evalua
ción de Impacto AmDlental y su Reglamento de ejecución aprobado
por Real Decreto 113"1/1988, de 30 de septiembre, establecen la obli
gación de fonnular Declaración de Impacto Ambiental con carácter
previo a la resolución administrativa que se adopte para la: realización
o, en su caso, autorización de la obra, instalacIón o actividad de las
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

Confonne al articulo 13 del Reglamento citado, la Dirección Gen
neral de Carreteras remitió con fecha 29 de junio de 1990 a la Dirección
General de Política Ambiental! ,la Memoria~resumen del proyecto con
sistente en el Estudio Informativo, al objeto de iniciar el procedimiento
de Evaluación del Impacto Ambiental.

El Estudio Infonnativo fue aprobado técnicamente con fecha 11 de
agosto de 1990, siendo su objeto la definición del tramo Rande·Puxei
ro~ de la autopista del Atalántico A.9. de manera que evitando el paso
por Vigo al tráfico de largo recorrido y -dando servicio al aeropuerto,

_conecte con la futura autovía Vigo-frontera portuguesa, cuya construc·
ción está prevista en el vigente Plan de Carreteras. El proyecto plantea 1
cuatro alternativas de traZado y diversas soluciones P!lf8: los enlaces ¡'o

previstos, seleccionando la denominada Alternativa I de 8.400 metros
(le longitud. Complementariamente y a consecuencia de las ale~ciones
recibidas en el periodo de informaCIón pública. se estudió la VIabilidad
de una nueva alternativa de trazado de 5.000 metros de longitud. que
incorpora un túnel de 2.800 metros y un viaducto de 1.570 metros.

Ef Anexo I contiene los datos esenciales del Estudio Infonnativo.

lítica Ambiental estableció. a continuación, un período de consultas a
~nas, Instituciones y Administraciones, sobre el impacto ambiental
del proyecto. '

En virtud al artículo 14 del Reglamento, la Dirección Generaldc
Política Ambiental dio traslado. a la Dirección General de Carreteras
de Lalas res

l
P~~stads recibidasltada las ~feridas consultas. 1 ' i,

re aClon e consu os. aSl corno un resumen de as respuestas
más significativas. se recogen en el Anexo 11. ~

Ela:borado ~I Estudio de Impacto ~mbiental por el promotor" fue ,
sometido conjuntamente COIl el EstudIO Infonnahvo, por la Dirección
General de Carreteras, a trámite de información pública, mediante anun-

cio que se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 21 de .1.•..'\•.agosto de 1990, en cumplimiento de lo establecido por el articulo 15 ,
del Reglamento.

. Los aspectos más destacados del referido Estudio de Impacto- Am
blental1 así como las consíderaciones que sobre el mismo realiza la
Di~clón General de Política Ambiental, se recogen en el Anexo JII.

Fmalmente, confonne al artículo 16 del Reglamento con fecha 20
de agosto de 1991. la Dirección General de Carreteras remitió a la
I:?irección General d~ Política Ambiental el ~xpediente ~ompleto, con-,~
slstentc en el ~umento técmco del EstudiO Infonnatlvo, el Estudioj
de Ulmpacto Ambdlelntrátal y. eld~ul~do d~,la il,lbfolrmación pública. .",

n resumen e mlte e lOlormaclon ,pu ICa, se acompafia corno J
Anexo IV. ~

En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental en
ejercicio de las atribuciones conferidas ~r el, Real Decreta:ley
1302/1986. de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y los
artículos 4.0.2,16.1.r 18 de su Reglamento de ejecución aprobado por
Real Decreto 1131/ 988. de 30 de septiembre fonnula; a los solos
efectos ambIentales la siguiente Declara<:ión de Im~to Ambiental
sobre el Estudio InformatIvo de la autopista del Atlantico A-9, tramo
Rande-Puxeiros.

Declaración de Impacto Ambiental
Examinada la documentación presentada y §Ubsanadas algunas de

ficiencias de información observadas en el Es~dio de Impacto Aro·
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bicntal, mencionadas en el Anexo m; se establecen por la presente
Declaración de Impacto Ambiental, para que la realizacJón del proyecto
pueda considerarse ambientalmente viabre, las siguientes condicIones,
de manera que, cumplimentadas las prescripciones que se establecen
en las mismas, se asegure la minimización de las posibles incidencias
ambientales negativas.

1. Protección a la estntctura del territorio

A fin de asegurar la movilidad, así como mitigar los efectos 5ocio
económicos de la acción de «barrera)), se diseñarán, en número y ca.,.
lidad suficiente, las estructuras necesarias para mantener el servicJo, al
nivel actual, de todos los caminos rurales y vías de paso existentes que
se vean finalmente afectados por el trazado elegido.

Específicamente se adecuarán las características de diseño en cuanto
a los siguientes aspectos: -.

a) Enlace de Chapela (Redóndela): se desarrollará la solución más
próxima al actual enlace de Teis, dada su menor afección al núcleo
urbano. En caso de que esta solución afecte al camino de. Bajada a
Pousadoura, se articularán las medidas adecuadas para su reposición,
tal como se solicita en la alegación presentada por la ASOCiación de
Vecinos de Chapela-Redondela. •

b) Enlace de Peinador: se ubicará en la zona próxima al futuro
Poligano Industrial (punto kilométrico 6,500), facilitando el acceso a
éste y al aeropuerto de Peinador, evitándose así la afección al Colegio
Público Carballal, cuya preocupación se manifiesta en la alegación de
la Asociación de Padres del Colea:io Público de Carballal.

e) Enlace de Puxeiros: debera adecuarse a las actuales modifica·
ciones que se ejecutan en la variante de la carretera existente.

d) Se dise~arán los ~sos subterráneos adecuados a través de la
autopista, con objeto de cubrir las necesidades de desplazamiento tanto
de ganado como de la fauna silvestre presente en el territorio. Dichos
pasos se dispondrán con un índice de ar menos 2,5 pasos por kilómetro.

2. Protección del PatriT1Jonio arqueológico..histórico-cultural

Considerando la gran importancia de preservar los bienes culturales
patrimonio de la comunidad, se deberá asegurar, mediante el adecuado
disef'¡o dc las operaciones necesarias:

a) El traslado a lugar adecuado del petroglifo de Maceirifta, en
caso de ser inevitable la afección de la zona donde se ubica, bajo es
tricto control de la Dirección Xeral do Patrimonio Histórico e Docu
mental (Xuñta de Galicia).

b) El traslado a lugar adecuado de cualquier elemento o construc
ción que dicho organismo considere de valor cultural a la vista del
proyecto de construcción, o que surja de los controles efectuados du
rante las obras.

3. Prevención del ruido

Considerando la gran proximidad del trazado a los núcleos urbanos
de Tesis, Poulo, Sampaxo. Monte Pequeño, Subida Madroa. Candean
Iglesia, Maceirifta, BesaCla Rabadeira. Rinxela, Pividal y Becerreira. se
elaborará un proyecto, cuyo objeto será el disei'io de las medidas ade
cuadas, 8 fin de asegurar que los niveles de inmisión sonora medidos
en los limites del territorio que a la fecha de emisión de la presente
Declaración esté calificado como urbano y/o urbanizable por los planes
urbanísticos de los municipios de Redondela. Vigo y Mos, no sobrepase
los 55 dB leq nocturnos y 65 dB leq diurnos.

La ejecucion de las obras correspoitdientes a las medidas correctoras
diseñadas, deberá estar finalizada previamente a la emisión del Acta
de recepción provisional de· obras.

4. Ubicación de escombreras y canteras

Se definirá, a nivel de proyecto, la localización más conveniente de
las escombreras que resultarán de los ap'roximadamente 260.000 metros

~ cúbicos de materiales excedentes de oesmonte, que en todo caso no
podrfm localizarse en los cauces y márgenes que fonnan la red de dre
naje del río Lagares; así como de las canteras necesarias, asegurando,
en ambos casos, la menor afección posible sobre terrenos de valor pro
ductivo, áreas paisajísticas singulares, zonas geológicamente inestaóles,
caminos y sendas.

s. Recuperación, restauración e integración ambiental de la obra

Con el fin de reducir los efectos negativos de los impactos ambien
tales más significativos, así como lograr la plena integración ambiental
de la obra en su entorno. se definirán, a nivel de proyecto de ejecución,
el conl'unto de acciones destinadas a la adecuación y recuperación am·
bienta de las zonas afectadas por la obra, particulannente ladera de
Cabral y Candean. Monte de la Madroa y especialmente en cuanto a:

~ El diseño de los taludes en desmonte y terraplén, el cual deberá
asegurar la estabilidad superficial, particulannentc en las primeras eta
pas de restauración del medio afectado.

- La utilización, para las tareas de restauración de los 105.317 me
tros cúbicos de tierra vegetal previamente extraída y acumulada con
venientemente.

- La protección y reposición de terrenos agrícolas en producción
que se vean afectados por la construcción de la autopist2

- El establecimiento por el Plan de Obras de la adecuada coordina
ción espacial y temP,Ora[ de los trabajos de restauración que se simul·
tanearán con los de la obra, y su integración en el Programa de Vigi-
lancia Ambiental. .

- La utilización de especies autóctonas para la revegetación de las
zonas afectadas por movllnientos de tierra.

- El diseño de viaductos y elementos constructivos, a fin de asegurar
su mejor integración estética en el entorno.

Todas las obras derivadas de la presente condición estarán finaliza
das en su totalidad, previamente a la emisión del Acta de recepción
provisional de obras.

6, Solución alternativa al trazado

Considerando la posibilidad de que pudiera optarse por la solución
alternativa presentada por la Asociación de Afectados por la autopista
del Atlántico-Tramo Rande-Puxeiros, reflejada en el Anexo 1 de la pre
sente declaración, que ~se a un incremento considerable en el coste
económico de construcCión cifrado en aproximadamente 7.000 millones
de pesetas, presenta menor afección ambiental conjunta, según mani
fiesta la Dirección General de Obras Públicas de la Xunta de Galicia,
se establecerían particularmente las siguientes condiciones:

a) Acordar con los habitantes del núcleo de Cabral la solución a
posibles afecciones que a nivel urbano pudiera provocar la ejecución
oe esta alternativa.

b) Localización, disposición v restauración adecuada de los apro
ximadamente 800.000 metros cúbiCOS de material derivado de la exca
vaciÓn del túnel de 2.800 metros de longitud, que esta alternativa re
quiere.

c) Estudio para determinar los niveles de.ruido generado en la zona
de influencia del viaducto de 1.570 metros de longItud que esta alter·
nativa incorpora, y de las medidas correctoras que sería necesario im
plementar para conseg!Jir que no se sobrepasen lOs 55 dB leq nocturnos
y 65 dB leq diurnos, dentro de los límites del territorio que a la fecha
de esta Declaración se encuentre clasificado corno suelo urbano y/o
urbanizable por el planeamiento urbanístico de los términos municipa·
les afectados.

d) Adecuación ambiental del enlace de Peinador para esta alterna
tiva, dadas las importantes afecciones que su construcción generaría.

7. Programa de Vigilancia Ambiental

Se redactará un nuevo Programa de Vigilancia Ambiental que, asu
miendo lo expuesto en líneas generales en el Estudio de ImP.8Cto Am~
biental sobre esta materia, detalle el seguimiento y control de los im
pactos identificados como significativos, la eficacia de las medidas co
rrectoras propuestas y la obServancia de las actuaciones derivadas de
las condiCIones establecidas en la presente Declaración de Impacto Am
biental.

El Programa especificará el tipo de informes y su frecuencia de
emisión. Tales informesJ cuando corresJ?Onda. seran emitidos durante
tres aftos a partir de la Techa de recepcIón provisional de la obra.

Se considerarán partículannente los síJtUlentes aspectos:
- Control del cumplimiento de lo estab:lecido por la condición 2, en

relación al patrimonio histórico cultural y a los traslados especificados
en la misma. • . .

.... Análisis de los niveles de inmisiones sonoras en las zonas seña-
ladas en la condición 3. -

- Estado de la red de drenaje afecta~ por la obra en la cuenca del
río Lagares.

- Estado de las áreas restauradas y evolución edáfica del suelo re
puesto y de la vegetación utilizada en la restauración paisajística a que
se refiere la condición 5.

Cuando se presenten circunstancias o sucesos excepcionales que im
pliquen deterioros ambientales o situaciones de riesgo¡ tanto durante la
fase de construcción corno de funcionamiento, se rea izarán análisis y
actuaciones específicas necesarias.
8. Rt;misión de información complementaria

La documentación adicional al Estudío de Impacto Ambiental deri
vada de las condiciones establecidas por la presente Declaración, se
remitiran a la Dirección General de Política Ambiental. previamente a
la aprobación definitiva del Proyecto de Construcción y conformando
un capitulo especifico del mismo:

- Diseño y -ubicación de estructuras de comunicación transversal y
de enlace (condición 1).

- Operaciones previstas para el traslado, en su caso, del petroglifo
de Maceirii'la (condición 2).

- Proyecto de medidas. preventivas del ruido (condición 3).
- Localización de vertidos de materiales excedentes, escombreras y

canteras (condición 4).
- Proyecto de recuperación ambiental (condición S).
- Programa de Vigtlancia Ambiental (condición 7).

..,',
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ANEXO l

Del examen de dicha documentadon por parte de la Dirección Gc·
neral de Política Ambiental, podrán derivarse modificaciones de las
actuaciones previstas, en funcIón de una mejor consecución de los ob
jetivos de la presente Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 24 de marzo de 1992.-EI Director general, Domingo Jimé
nex Beltrán;

¡
¡,

,
1,

.,
I

x

x

Kt'~lnl<'!\la~

rt"cjtúd3~

Misión Biológica de Galicia (CSIC),
Departamento de Geografía de la Universidad de Santiago de

Compostela.
Facullad de Biología de la Universidad de Santiago de

Compostela. '
Gobiemo Civil de Pontevcdra.
Diputación Pro....incial de Pontcvcdra.
Ecología y Medio Ambiente (Grupo EMA).
Seminario de Cicncías Naturales (Grupo Ecologista).
Grupo ERVA. ,
Ayuntamiento de' Puxeiros.
Ayuntamiento de Trasmañó.
Ayuntamiento de Chapela.
Ayuntamiento de Rande.

Respuestas recibídas más significativas

Der ICONA:
- Se deberían contemplar posibles afecciones a vías pecuarias y

montes de utilidad pública.
- Debe llevarse un control de la emisión de contaminantes a la at-

m~fe~ _. .
- Las actuaciones de la obra no deben afectar a las características

del e~pacio de interés natural de San Cipriano y Bembibre.
- Se deben identificar lugar de paso oe especies y emplazamientos

de pa§OS efectivos.
- Se deberían evitar medianas que obstaculicen el paso de animales;

en el vallado se deben aprovechar los desniveles topográficos y en los
lugares en que no es posIble la construcción de pasos aélecuados, deben
dejarse tramos sin vallar.

- Se recuerda que los impactos en el medio natural ocasionados por
este proyecto, no son independientes de los que se originen por otros
tramos del trazado de la «(autovía». .

-Se recomienda que el control·de desmontes. escombreras y verti
dos se realice de fonna. tal que no altercn sensiblemente las caracterís
.ticas naturales de los hábitats afectados.

~ Se destaca la afección al medio biótico y la menna de la diversidad

ge~~debe garantizar el éxito reproductivo de poblaciones afectadas
y la ~nneabilidad de la infraestructura, que pennita los movimientos
naturales de especies animales y dispersio~ botánica

De la Diputación Provincial de -PontevedIa:
, - Los taludes deben tener pendientes suaves 'j deben ser cubiertos
de vegetación autóctona~ Deben preverse apantallamientos vegetales.

ANEXO 111

Resumen del estudio de Impacto ambiental

Contenido del Estudio

. El Estudio aborda los aspectos fundamentales exigidos por el Re-
glamento de evaluación de fml?acto Ambiental.

En el apartado de descripcion del proyecto, se tienen en cuenta las
cuatro alternativas distintas que, el mismo contempla, aunque el Estudio
de Im~to Ambiental no hace distinción. en la descripción del medio
e··ideritificación de impactos.

En el apartado donde se describen 106 parámetros ambientales, se
destaca la presencia en el ámbito estudiado de rocas metamórficas y
dos afloramientos graníticos, asi como arenas de playa. Se señala que
las fonnas del terreno responden a factores erosivos y de denudaCión
de origen externo. En cuanto a la presencia de agua se destacan la Tía
de Vigo, río Lagares, río Alfonso y río Peral, asegurando que no existen
acuíferos de importancia a nivel regional. Se señala que en la mayor
parte del área, los suelos son ácidos o muy ácidos y los más frecuentes
son de calidad media. La vegetación climática de la zona es el bosque
caducifolio natural, en' el que predomina el roble o carballo (Qucrcus
robur), siendo la vegetación actual matorrales:' prados, cultivos agricolas

. y bosques de repoblación. _ ..
Respecto a los apartados correspondientes a la definición del medio

humano, el análisis de las fuentes documentales es correcto y bastante
completo. '.

Los impactos sobre el medio fisico identificados como significativos
en el Estudio de Im~cto Ambiental, son los vertidos de los sobrantes
de desmontes y terraplenes, la afección en la vegetación ripícola durante
el período de construcción, los efectos en la avifauna nidificante, así
como el ruido y la contaminación atmosférica scnerada. Asimismo, en
el apartado referente al medio humano se anahzan los impactos sobre
la movilidad (lineal y transversal), las prestaciones de la vía, ocupación

x

x

ResplK$tas
recibidas

ANEXO 11

Consultas sobre el Impado Ambiental del Proyecto

rCONA.
Delegación del Gobierno en Galicia.
Presidencia Junta de GaHcia.
Dirección General de Calidad. Medio Ambiente y Urba..;

nismo (Junta de Galicia).
Dirccdón General de Montes y Medio Ambiente Natural

(Junta de Galicia).
Confederación Hidrográfica del Norte.
Instituto de .Estudios y Desarrollo (Universidad de Santiago

de Compostela).
Laboratorio Regional del Medio Ambiente Industrial (Junta

de Galicia).
Instituto de Investigaciones Agrobiológicas de Galicia

(CSIC.

Descripción del proyecto y sus alternativas

. El tramo de aut~p.ista objeto".clel estudi9, con una longitud de -apro
xImadamente 8,5 kilómetros, es el denommado Rande-PUxeiros, entre
la actual A-9, al sur del Puente de Rande, y Puxeiros, donde enlaza
con la CN-120. .
. Lasaltemativas que se estudian son cuatro, con la siguiente super- .
flcie -- de terreno a ser ocupada como consecuencia de las obras:

Alternativa 1, 374.057 metros cuadrados.
Alternativa 2.43~.701 metros cuadrados.
Alternativa 3, 424.346 metros cuadrados.
Alternativa 4, 329.864. metros cuadrados.

En todas las alternativas se proyectan cuatro viaductos y en la Al
ternativa 3 además, v.n túnel.

Para el enlace con el ramal de acceso a Vigo de la autopista A-9,
se han desarrollado tres soluciones;' dos de eUas realizan la conexión
en la zona que se dejó dispuesta al efecto en su día en el enlace de
La' Encamac~ón; la otra solución.. se ubica en yroximidades del actual
enlace de :relS, con la,ventaja de- menor.afecciona construcciones exis-
tentes. -

Asimismo, para el enlace de Puxeiros se analizaron dos soluciones,
dado que en la CN·120 se están desarrollando obras de transformación
en las infraestructuras existentes.

La solución final del enlace de Puxeiros no afecta a las instalaciones'
proyectadas de CAMPSA, cu~a ubicación ha sido modificada como
resulté!d~ de los trámites-~e información pública.

ASImIsmo, se ha consIderado el traslai:io del enlace de Peinador al
punto kilométrico 6,500, a fin de dar servicio conjuntamente al futuro
polígono industrial y al Aeropuerto de Vigo, evitando las afecciones
es~íficas recogidas en las alegaciones. <

De las cuatro alternativas planteadas ei Estudio Informativo selec
cionó la denominada AlternatIva l.

En esta alt~rnativa no es necesario desviar ningún cauce para la
construcción, pero son intersectados el río Lagares y algunos de sus
afluentes. También se intersectan siete carreteras, tres carninas ruralc:!s
y una línea' férrea. < _

.Respecto al tráfico previsto para el ~o. horizonte 2013, la IMD
estimada es de 8.234 Vid con un porcentaje de vehículos pesados del
23,7 por lOO.

. Como consecuencia del proceso de infonnación pública. la Asocia·
CIón de Afectados por el tramo Rande·Puxeíros de Autopistas del At
lántico. presentó una solución alternativa al trazado, consistente en un
túnel de 2.800 metroS-, con una generación de aproximadamente
800.000·metros cúbicos de materiales excedentarios, y·un viaducto de
1.570 metros de longitud, con pilas de 40 a 45 metros de altura uniendo
prácticamente en linea recta los dos puntos extremos del tramo' en cues
tión. Dicha solución alternativa fue estudiada ponnenorizadamente por
~I promotor y por. la Xunta de Galicia, emitiéndose los correspondientes
mfonnes de VIabIlidad como resultado de dichos estudios. Asimismo
la Asociación de Afectados presentó una serie de documentos con I~
opiniones de diversos grupos políticos y entidades profesionales.

Entidadc~ consuhadas

f



BOE núm. 132 Martes 2 junio 1992 18683

del suelo, planeamiento urbano; la ~ropia (¡inárnica urbana, as! corno
so~eraJ!l~nte so~rc la. calidad oe viGa a.fectada por el ruido y la con·
tammaClOn det aire. Fmalmente, se analIzan Jos efectos sobre el Patri.
monío histórico-artístico.

El Estu~io de Impacto Ambiental recomienda como medidas correc
toros más lmportanxs, la selección de 'ubicación conveniente de can
teras y escombreras, el almacenaje del suelo vegetal extraído para su
p'ostcrior. utilización en los taludes, los p?SOS para fauna en los cruces
ae aulaplst!! con afl'9:Y0s, la protec~!ón de la parte superior de Jos ta
ludes y !a Implantaclon de. vegetaclon en. las zonas desnudas. A nivel
del m~.1O humano, recomienda la necesIdad de proporcionar una ¡n
farmaclan adecuada a los Ayuntamientos de los municipios afectados
para que ésto~ tornen medidas de planeamiento a fin de minimizar los
ef~ctos negativos y, por otra parte, que se tomen medidas contra el
ruido.

Análisis de contenido

El ~studio, de Impacto Ambiental presenta carencias tanto en el jn.
ventano ambiental como en la definición de impactos previstos no
~x~stiendo ningún ~istema'de eva,luación global. de impacto, ya'que
umcamente se Identifican algunos Impactos a través de una matriz -tIpo
I;.oopol?-, NQ realiza una comparación completa de las cuatro alterna·
tlvas basIcas de las cuales solamente una es estudiada. estableciéndose
para ella medidas correctoras de carácter general.

No se especifican las zonas de -deposición del previsible material
excedente, a ,Pesar de los-grandes movimientos de tierra previstos. ni
J)9r ~anto. que acciones se plantean ejecutar con dichos materiales de
slgmficattvo volumen.

Respecto de los procesos derivados de las características geológicas
y geomorfológicas. no se incluye un análisis de las ~uslones que
pudieran derivarse. Es importante entender ~e la entidad de la obra
Podría hacer pensar en importantes riesgos de inestabilidad del terrenó.
que es preciso predecir.

No mCOI-pora análisis detallado de la hidrología. describiéndose las
caracteristicas de ésta, de una manera m~y general. sin la necesaria
cartografia.

Apenas se define la vegetación dimáyica. tan importante para com
prender la dinámica ambiental del ámbito estudiado. así como para su
aplicación en las tareas de restauración. Tamr.oco se ha realizado una
valoración de las distintas fonnaciones vegeta es actuales que clarifique
el valor ecológico de las comunrdades pry:sentes.. para 10 cual hubiera
sido necesario aportar cartografia de detalle, de las áreas más frágiles.

La descripción de la fauna es uno de los puntos más deficientes. ya
que s610 se realiza un listado de especies potencialmente existentes,
sm ofrecer infonnación de las presentes en el ámbito. así como de los
biotopos que frecuentan. e

En cuanto al paisaJe. se realiza un estudio muy somero de las ca
racterísticas estéticas del entorno, así como de la visibilidad. Para esta
última no se ha tomado en cuenta los puntos que presenta mayor ac
cesibilidad visual como SOR núcleos de poblacl6n. carreteras. ferroca
rriles y otras infraestructuras. Se ha realIzado una cartografla de visi
bilidad que ofrece muy poca información. Hubiera sido conveniente el
haber definido. a~imismo uni.<:tades de ~!saje que contuvieran determi-
nadas caractenshcas' homogeneas de cah~8d Visual. -

No se ha realizado un estudio de áreas de es~ial interés (puntos
críticos). que hubieran ~idoser definidas a partir de la información
de.lo~ tres parámetros ambientales más rele~ntes: vegetación. fauna y
paisaJe.

No se incorpora un análisis del estado preoperacional de contami
nación atmosférica, ni de ruido de fondo. _

Pese al correcto análisis de las fuentes documentales sobre el medio
humano, no se aporta un análisis sobre el grado de aceptación social
de la infraestructura. hecho particularnlente Importante y necesario. da

~ da la contestación manifestada en infonnación pública
Los impactos ambientales identificados. no son posteriormente des

critos. Cabe destacar la no incoi"pO'ración de la geomorfologíacn la
matriz de impacto" siendo éste uno de los factores previsiblemente más
alterados. "

Asimismo la definición de imr.actos sobre los factores hidrológicos
y faunísticos resulta .insuficiente, basándose en generalidades, no emi·
tiendo ¡y.inguna yaloración cua:Iitativa segun los criterios planteados en
el propio EstudiO. . .

El paisaje, que es presentado en la matriz de identificación de im
pactos como importante, no es objeto de estudio en la evaluación.

En nin~ún apartado se realizan distinciones concretas en cuanto a
la tipologla de impacto (temporal. pennanente. simple. acumulativo,
etcétera).
. En cuanto a las medidas correctoras y Programa de Vigilancia. salvo
escasas referencias. las acciones propuestas son de caráCter general y
de aplicación global en el caso de infraestructura·de comunicación. Sin
embarjo este -hecho, se puede deber también. a que la actuación se
encuentra en fase de estudio informativo.. Lo mismo cabe decir del
Programa de Yigilancia Ambiental. Por último. el Estudio de Impacto
Ambiental no Incorpora el documento de síntesis..

Como conclusióñ, el Estudio de Impacto Ambiental presenta impor
tantes carencias informativa... fl.'ndatñentalmente en fo relativo a la
identificación y valoración de afecciones concretas, y no incorpora la
suficiente infamación para pennitir una comparación de alternativas.
Por ello el estudio. no se pronuncia sobre la alternativa ambientalmente
idónea. No obstante y a pesar de las carencias observadas, puede con
siderarse viable ambIentalmente la ejecución del proyecto con el cum
plimiento de las condiciones de esta declaración.

ANEXO IV

Resultado de la información pública del Estudio de Impacto
Ambiental

Alegaciones recibidas

- Dirección Xeral do Patrimonio Histórico e Documental, de la Con-
sellena de Cultura e Xuventude de la Xunta de Galicia.

- Concello de Redondela.
- Asociación de Vecinos de Chapela~Redondela.
-CAMPSA.. .
- Doila Marina Pereira 8ooto, en representación' de la Asociación

de Padres del Colegio Público de Carbállal.
- Don Antonio Comeselle Romero, como Presidente de la Asocia-

ción de Vecinos de Cabra!. '
- Directora del Colegio Público «Carballab).

. .- Don José Antonio Alonso Femández, como presidente de laJunta
Gestora de la Asociación de Afectados por el tramo Rande-Puxeiros.

-Informe presentado por los Arquitectos don Pedro Alonso Fernán
dez y don Francisco Castro Nieto a requerimiento de don José Antonio
Alonso Fernández.

- Ayuntamiento de Vigo.
- SOlución alternativa presentada ~r don José Antonio Alonso Fer-

nández como presidente de la Asociación de Afectados de la autopista
del Atlántico). tramo Rande-Puxeiros, -la cual fue estudiada en jumo de
1991 por la Lonselleria de Ordenación del Territorio y Obras Públicas
(Xunta de Galícia) e infonnada como de menor afección ambiental
pero de muy superior coste de construcción,

- Ayuntami~nt~ de Mas. '.

G;Jnlenido ambientalmente significativo de las alegaciones

l.os aspectos más significativos presentadósen las alegaciones son:
- El ~troglifo de Maceirifla no supone problema si se traslada a

otro emplazamiento, según indica la Dirección Xeral de Patrimonio
Histórico e Documental (Xunta de Galieia).

- El Plan de Refonna Interior de Chapela-Redondela no prevé la
construcción del tramo Rande-Puxeiros y por lo tanto se tendrá que
modificar el planeamiento. El documento no aporta infonnación acerca
de caminos y comunicaciones de menor entidad, ni de la afección a
cauces de agua existéntes. No se detallan -las medidas -correctoras a
aplicar en base a los movimientos de tierra (Ayuntamiento de Redon-
dela). ". .'

- Insuficiencia de datos de evaluación del trazado~esto;- afec
ción a viarios existentes (particularmente el Camino de Bajada a Pou
sadoura) y carencia de definición de los bienes y derechos afectados
por el trazado. Falta de rrevisíóny.corrección de los afectados nega-
tivos (Asociación de_ Vecinos de Chapela-Redondela). .

- Se tiene en proyecto la ubicación de una instalación de recepción
y almacenamiento de CAMPSA. ~uepudiera ser afcctada por el trazado
en el enlace de Puxeiros (CAMPSA).

-Riesgos de accidentes debido a la cercanía- del Colegio Público
de Carbanal a la autopista (enlace de Peinador). así como la afección
a masas arbóreas que rodean-Ia ciuQad. Es ile$31 prescindir del trazado
contemplado ~r el PGOU de Vigo (Asociacion de Padres del Colegio
Público de Carballal).. '.

-: Se hace imposible la evaluación comparable de las alternativas.
No se definen las carreteras. caminos vecinales y demás servicios afec
tados por el trazado. Se ha dado una valoraciónambiental baja ala ria
de Vi$o. ladera de Cabral y Candean, y ,Monte -de la Madrea. Impactos
paisaJlsticos graves ~ue obligan a importantes medidas correctoras. No
existe estudio sociologico escalonado en función de su grado de afec
ción por el trazado. Se da muy poca importancia a los afecciones a la
agricultura, El efecto barrera en la estructura de relación social no apa
rece considerado.- El jmpacto a la edificación no se relaciona en cuanto
a calidad. características y significado de las edíficaciones afectadas.
Para la afección a nucleos rurales y zonas urbanas no se proponen
medidas de corrección del impacto. No se describen medidas correc
toras específicas para el ruido generado (Junta Gestora de la Asociación
de Afectados por la Autopista en el- tramo Rande-Puxeiros).

- Se expone una solUCión alternativa apoyada por la Asociación de
Afectados por el tramo Rande·Puxeiros de Autopistas del Atlántico, si
bien existe un numeroso grupo de vecinos de Cabral, constituidos en
comisión. que apoyan el traz3do inicial propuesto por el promotor.


